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AL-DEST- IJU -125-2023 
 

INFORME JURÍDICO1 
 

“REFORMA DEL ARTÍCULO 1405 DEL CÓDIGO CIVIL, LEY N.°63, DE 28 DE 
SETIEMBRE DE 1887, DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 65DE LA LEY INTEGRAL 
PARA LA PERSONA ADULTA MAYOR, N.º 7935, DE 25 DE OCTUBRE DE 
1999, Y ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 103 BIS AL CÓDIGO PENAL,  

LEY 4573 DE 04 DE MAYO DE 1970. LEY PARA LA APLICABILIDAD  
DE LAS SANCIONES CIVILES DE INDIGNIDAD PARA HEREDAR E 

INGRATITUD PARA RECIBIR POR DONACIÓN DE BIENES” 
 

EXPEDIENTE Nº 22.842 
 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 
 
La presente iniciativa de ley está conformada por tres artículos en donde se 
pretende, en el artículo primero, la reforma de los artículos 62 y 65 de la Ley 
Integral de la Persona Adulta Mayor, Ley N° 7935, del 25 de octubre de 1999.  Estos 
numerales hacen referencia a la inhabilitación especial, en concordancia con lo que 
señalan los artículos 57 y 58 del Código Penal. Además integra elementos 
específicos sobre la declaratoria de la indignidad e ingratitud, relacionados con la 
capacidad para heredar y para recibir donaciones de bienes, respectivamente. 
 
En el caso del artículo segundo, hace referencia a la reforma del Código Civil, Ley 
N° 63, referente a la revocación de una donación en relación directa a la declaratoria 
de ingratitud, y las causales específicas reformadas y adicionadas en el artículo 
1405. 
 
Por último, en el caso del artículo tercero, nos encontramos ante la propuesta de 
adicionar un nuevo artículo 103 Bis al Código Penal, ley 4573, con el objetivo de 
que un sujeto no pueda heredar o recibir donación de bienes una vez declarada en 
sentencia la indignidad o ingratitud, según se establece en forma taxativa causales, 
específicamente: 
 

a. Por cualquiera de los hechos tipificados en los artículos 58, 59, 60 y 61 
de la Ley Integral para la Persona Adulta mayor. 

                                                           
1 Elaborado por Annette Zeledón Fallas, Asesora Parlamentaria, revisado y supervisado por Bernal 
Arias Ramírez, Jefe de Área Jurídica Social y autorizado por Fernando Campos Martínez, Director 
del Departamento de Servicios Técnicos, Asamblea Legislativa. 
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b. La que condene por el delito de Abandono de Persona Adulta Mayor en 
estado de vulnerabilidad conforme el artículo 142 bis de ese mismo 
Código Penal. 

 
c. La que condene por cualquier tipo de violencia que produzca menoscabo 

a la integridad física, sexual, psicológica o patrimonial en la víctima, 
cuando esta sea una persona adulta mayor.  

 
II. VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DE LA ONU2  
 
El proyecto de ley presenta vinculación multidimensional con las metas y objetivos 
de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas en materia de desarrollo sostenible, así 
como una afectación positiva, presente en los ODS 10, 16 y 17. 
 
Si bien la viabilidad de la iniciativa debe determinarla el análisis que haremos, sus 
pretensiones se encuentran relacionadas favorablemente a las metas asociadas 
con adoptar medidas para garantizar la inclusión social y económica de todas las 
personas sin exclusiones relacionadas con la edad (ODS 10); mejorar medidas para 
reducir significativamente todas las formas de violencia, fortalecer las políticas y 
estrategias nacionales y locales para poner fin al maltrato, la explotación, y todas 
las formas de violencia y tortura; así como a fortalecer los mecanismos para 
garantizar el Estado de Derecho y la igualdad en el acceso a la justicia (ODS16). 
 
Esta vinculación, se relaciona con la pretensión del ODS 17 de conducir las políticas 
públicas a los desafíos definidos por la Agenda 2030. 
 

III. CONSIDERACIONES PREVIAS DE INTERÉS 
 

3.1. Protección de la persona adulto mayor 
 

La persona adulta mayor, en nuestro país, encuentra protección constitucional 
especial en el artículo 51 de la Constitución Política, norma que establece la 
garantía constitucional del Estado, al indicar: 
 

Artículo 51- La familia, como elemento natural y fundamento de la 
sociedad, tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente, 
tendrán derecho a esa protección la madre, el niño y la niña, las 
personas adultas mayores y las personas con discapacidad. 

 

                                                           
2 Área de Investigación y Gestión Documental, Departamento de Servicios Técnicos, Asamblea 
Legislativa. 
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Además, existe una serie de normas de carácter internacional de las cuales Costa 
Rica forma parte, en las que su objetivo es la protección de los derechos de las 
personas adultas mayores, entre ellas podemos mencionar, por ser esencial en la 
protección de esta materia, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(Protocolo de San Salvador), Ley N.° 7907 de 03 setiembre de 1999.  Así se puede 
mencionar también la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, Ley N° 9394 de fecha 08 de 
setiembre de 2016, en cuyo artículo 2 se define lo siguiente: 
 

 

"Maltrato": Acción u omisión, única o repetida, contra una persona mayor que 
produce daño a su integridad física, psíquica y moral y que vulnera el goce o 
ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales, 
independientemente de que ocurra en una relación de confianza. 
 
"Negligencia": Error involuntario o falta no deliberada, incluido entre otros, el 
descuido, omisión, desamparo e indefensión que le causa un daño o 
sufrimiento a una persona mayor, tanto en el ámbito público como privado, 
cuando no se hayan tomado las precauciones normales necesarias de 
conformidad con las circunstancias. 

 

Dentro de los principios reconocidos en las normas internaciones se tienen, en lo 
que interesa:  La dignidad, independencia, protagonismo y autonomía de la persona 
mayor; la seguridad física, económica y social y la protección judicial efectiva. 
 
Esa misma Convención Interamericana en su artículo 23 indica: 

 

Artículo 23 
Derecho a la propiedad 

Toda persona mayor tiene derecho al uso y goce de sus bienes y a no ser 
privada de estos por motivos de edad La ley puede subordinar tal uso y goce 
al interés social. 
Ninguna persona mayor puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el 
pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social 
y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 
Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para 
garantizarle a la persona mayor el ejercicio del derecho a la propiedad, 
incluida la libre disposición de sus bienes, y para prevenir el abuso y la 
enajenación ilegal de su propiedad. 
Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas para eliminar toda 
practica administrativa o financiera que discrimine a la persona mayor, 
principalmente a las mujeres mayores y a los grupos en situación de 
vulnerabilidad respecto del ejercicio de su derecho a la propiedad. 
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Todos estos principios normativos y medidas, de orden internacional y 
constitucional, se encuentra desarrollados en nuestra legislación ordinaria. A saber, 
en la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, Ley N.°7935 de 25 octubre de1999, 
ley que constituye el marco jurídico de atención a la persona adulta mayor en el 
país.  
 
Este cuerpo legal en su artículo 2 define: 
 

Violencia contra las personas adultas mayores: Cualquier acción u omisión, 
directa o indirecta, ejercida contra una persona adulta mayor, que produzca, 
como consecuencia, el menoscabo de su integridad física, sexual, psicológica 
o patrimonial. 

 
Para trabajar en estos aspectos legales, el artículo 32 creó el Consejo Nacional de 
la Persona Adulta Mayor, como órgano de desconcentración máxima, adscrito a la 
Presidencia de la República.  Y de acuerdo con el artículo 34 de la citada Ley, el 
Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor tiene como finalidad esencial 
coordinar las políticas públicas referentes a este grupo etario. 
 

3.2. La indignidad e ingratitud 
 
Todo concepto en el apartado de derecho tiene su origen histórico, la indignidad 
como tal, tuvo lugar en el derecho romano. Esto según indican los autores Lafaurie 
Bornacelli y La Torre Iglesias (2014) en la siguiente cita:  
 

La indignidad tuvo su génesis como una acción para retener la herencia o 
legado adquirido al que intencionalmente hubiere dado muerte al de cujus. 
Asimismo, existían otras causales tales como la falta de persecución judicial de 
los homicidas del de cujus; promesa secreta hecha al testador para transmitir 
herencia a incapaz; destrucción del testamento del padre por parte del hijo con 
el fin de heredar abintestato, entre otras. Todas las anteriores han venido 
evolucionando, algunas de ellas conservando su esencia y otras tantas han 
sido introducidas con el pasar de los siglos y por los necesarios cambios y 
actualización del Derecho (p. 5).  

 

Si se analiza con detenimiento lo dispuesto en la cita anterior3, es muy acertado en 
lo que dice en cuanto a que las causales han evolucionado; pero, conservado su 
esencia. Esto debido a que, si se compara lo citado con la normativa actual, vemos 
que las causales básicamente consisten en lo mismo, pero se especifican más; o 
más bien, se amplifica para mayor cantidad de eventuales supuestos y, se adapta 
a los recursos de hoy. Entonces, se puede ver que efectivamente existe una 

                                                           
3  Tomado de: https://repositorio.ulacit.ac.cr/bitstream/handle/123456789/10545/REF-1663106997-
1.pdf?sequence=1 



 
 

 7 

evolución, como bien indica, de las causales y, una adaptación a los recursos que 
existen actualmente. 
 
En efecto, el artículo 523 del Código Civil fue reformado recientemente por el 
artículo 1° de la Ley para actualizar las causales de indignidad para heredar, N° 
9777 del 12 de noviembre de 2019.   El numeral dice así: 
 

Artículo 523- Son indignos de recibir por sucesión testamentaria o legítima: 
1- Quien dé muerte o atente contra la vida del causante, sus padres, consorte 
hijos, les ocasione lesiones o corneta agresiones físicas, agresiones sexuales 
o alguna ofensa grave contra estas personas, su honra o su memoria, siempre 
que las conductas sean debidamente comprobadas. 
2- Quien acuse o denuncie falsamente al causante por un delito que no cometió 
en un proceso penal declare falsamente contra el causante. 
3- Quien se encuentre en alguno de los casos previstos en el artículo 196 de la 
Ley N.° 5476, Código de Familia, de 21 de diciembre de 1973. 
4- Quien se niegue a proporcionar alimentos al causante, estando obligado a 
ello, de conformidad con los artículos 169 y 173 del Código de Familia. 
5- Quien abandone al causante u omita brindarle un trato en condiciones dignas 
brindarle auxilio y acompañamiento, teniendo posibilidad de hacerlo, 
hallándose el causante imposibilitado de valerse por sí mismo, por padecer 
alguna enfermedad, presentar alguna discapacidad o ser una persona menor 
de edad o adulta mayor. 
6- Quien, por recibir la herencia o legado, estorbe con fraude o fuerza al 
causante para que haga testamento o revoque el hecho, sustraiga o destruya 
dicho testamento, o fuerce al causante a testar. 
7- Quien, mediante engaño, abuso de poder o coacción o, valiéndose de un 
estado especial de vulnerabilidad de la persona, haya inducido al causante a 
realizar actos de disposición sobre sus bienes, derechos o recursos 
económicos, de forma que importe efectos jurídicos perjudiciales para sí o sus 
dependientes directos. 

 
En esta misma Ley del año 2019 se reformó el artículo 65 que aquí se 
pretende reformar de la Ley N.° 7935, Ley Integral para la Persona Adulta 
Mayor, de 25 de octubre de 1999, cuyo texto vigente es el siguiente: 

 

Artículo 65- Causal de indignidad. Sin perjuicio de las causales de indignidad 
establecidas en el artículo 523 de la Ley N.° 63, Código Civil, de 28 de 
setiembre de 1887, que podrán ser declaradas en la vía correspondiente, la 
sentencia condenatoria recaída, por cualquiera de los hechos tipificados en los 
artículos 58, 59, 60 y 61, y la que condene por cualquier tipo de agresión física 
o sexual cuya víctima haya sido una persona adulta mayor, se considerarán 
también causales de indignidad para heredar o recibir donación de bienes de 
quien haya sido la víctima, por un período equivalente a cuatro veces el monto 
de la pena impuesta, sin perjuicio del perdón que pueda otorgar la víctima. 
De oficio, el despacho judicial correspondiente ordenará al Registro Nacional 
anotar la sentencia en bienes del ofendido, si los tiene. 
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La sanción para el negocio jurídico, que haga caso omiso de la condición de 
indignidad señalada en este artículo, será la nulidad absoluta. 

 

La indignidad e ingratitud se relacionan con la ofensa, y dentro de estas, la 
grave, en ese sentido, el Tribunal Segundo Civil Sección Segunda, lo ha 
establecido así: “… un hecho encaminado a causar un daño, perjudicar o 
constituir un acto revelador de odio u otra pasión malsana en contra del 
causante, su imagen, honra, así como de su padre, hijos o consorte…”4.  
 
En efecto, la ofensa grave está vinculada con toda causal de ingratitud que se 
halla regulada en el artículo 1405 inciso 1) del Código Civil que mediante este 
Proyecto de Ley se pretende reformar, cuyo precepto determina supuestos de 
afectación al donador como producto de la ofensa; los cuales fueron dirigidos 
a la persona u honra.  Por un lado, la parte objetiva de los derechos de 
personalidad, en los que se encuentran su cuerpo, la imagen y el nombre, 
según determina el mismo Código Civil (artículos 45, 49); y, por otro, la 
dimensión subjetiva; que en palabras de la Sala Primera de la Corte (2016), 
se entendería como “el daño moral subjetivo está asociado a estados del fuero 
interno de la persona, tales como angustia, frustración, impotencia, 
inseguridad, zozobra, ansiedad, pena, preocupación, desilusión, entre otros, 
que tienen un común denominador, el sufrimiento emocional acaecido.” 5 
 
La Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, a propósito de un caso 
resuelto estableció, mediante Resolución Nº 02402 – 2019 que no se 
considera indignidad cuando la persona ha fallecido: 
 

 El órgano de alzada confirmó el fallo de primera instancia, porque consideró 
que: “Obvio un aspecto elemental partiendo del contenido de la sentencia, cuál 
es que la situación fáctica planteada no tipifica uno de los supuestos de 
indignidad, tal y como se indicó en el acápite número uno de este considerando. 
Y es que el punto de partida del fallo de primera instancia, lo es el hecho que 
no puede haber causal de indignidad, cuando los hechos ocurren ya 
fallecido el causante, dado que en ese caso la afectada sería la sucesión (…). 
En efecto, no se puede configurar la causal de indignidad, si los actos ocurren 
ya fallecido el causante, puesto que la causal del inciso 1 del art. 523 del Código 
Civil, afectan a la honra del causante y de los parientes indicados en la norma, 
no a su memoria ni a la sucesión (…).”. Tal y como ya lo ha indicado esta Sala 
en otras ocasiones, la causal de indignidad prevista en el numeral 523 inciso 1) 
y las otras que contempla el artículo, prevén la exclusión de un heredero de 
una sucesión sobre todo por razones morales, de acuerdo con las cuales 
se estima que el heredero: “... no es merecedor de obtener el beneficio 
patrimonial que le produciría la sucesión” (MESSINEO 
(Francesco).  Manual de Derecho Civil y Comercial , tomo VII, Ediciones 

                                                           
4  Resolución N° 00221- 2013.  
5  Resolución Nº 00920– 2016. 
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Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1956, p. 45).  Para ese mismo autor: 
“... la indignidad para suceder, o sea, para recibir por sucesión ... es una 
especie de incompatibilidad moral, en que el sucesor posible viene a 
encontrarse, por hecho suyo propio, respecto del de cuius, y en virtud de la cual 
puede ser excluido de la sucesión” ( op. cit., p. 44).  En ese mismo sentido, don 
Alberto Brenes Córdoba considera que: “... este es un castigo que se impone 
al que falta de un modo grave a las consideraciones debidas a su benefactor, 
o le ofende con hechos reveladores de odio u otra pasión malsana. La 
indignidad, las más de las veces, no es otra cosa que la ingratitud, castigada 
por la ley civil” (BRENES CÓRDOBA (Alberto) Tratado de los Bienes , primera 
edición, Editorial Costa Rica, 1963, pp. 243). 

 

Esta tesis no es del todo aceptada por don Francisco Luis Vargas Soto: “La ofensa 
también puede haberse cometido en contra la memoria del causante. Esto es, 
puede haber acontecido con posterioridad a la muerte del de cujus, y sin embargo 
a pesar de tal circunstancia debe sí ser motivo suficiente  para que se excluya de 
la ofensa al ofensor, pues la ingratitud es manifiesta en el heredero que estando 
por recibir parte del caudal hereditario de aquel lo ande difamando, y ello debe 
admitirse basado en el principio que no es dable distinguir donde la ley no distingue: 
el Código no dice si la ofensa se cometió en vida o luego de muerto el 
causante” (VARGAS SOTO (Francisco) Manual de Derecho Sucesorio 
Costarricense, Editorial Juricentro, 2010, pp.86)6 
 
La misma exposición de motivos cita sobre la figura de la indignidad, al Tribunal 
Primero Civil, Voto 117 de las 07:50 horas del 10/02/2010, mismo que no vamos a 
citar pues ya aparece en el texto base, e incluso, en esa misma justificación del 
Proyecto, señala jurisprudencia, en caso de los contratos de donación, 
habilitándose al donante revocarlo por ingratitud (Tribunal Primero Civil voto 296 de 
las 09:30 horas del 06/08/2004), que tampoco se va a reseñar aquí, puesto que 
igualmente, se cita en la iniciativa de ley. 
 

IV. ANALISIS DEL ARTICULADO 
 
La iniciativa de ley busca mejorar la eficacia en la salvaguarda de los derechos de 
las personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad, así como ampliar el 
marco jurídico de las figuras de indignidad e ingratitud para el recibo de herencias 
o donación de bienes, cuando quien se beneficie haya cometido acciones que 
menoscaben el bienestar de los primeros. 
 
Dentro del trámite legislativo, este expediente fue conocido y discutido en la 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos en donde el pasado 29 de marzo 2023, 
en Sesión de la Comisión Dictaminadora se le aprueba un texto sustitutivo, como 
base de discusión, y el mismo es conocido y votado favorablemente, y se le da 

                                                           
6  Cit.  Resolución Nº 02402 – 2019 de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia. 
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DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME, pasando al Plenario Legislativo para 
continuar con su trámite. 
 
En razón de que el texto sustitutivo incorporado al expediente presenta algunas 
diferencias respecto del texto base de la iniciativa, será este, el dictaminado, el que 
utilizaremos como referente para el presente análisis jurídico. En especial, los 
principales cambios se han presentado en el artículo segundo del texto base. 
 
De seguido, realizaremos el análisis de las normas y las principales temáticas a las 
que hace referencia la propuesta, para lo cual nos apoyaremos en cuadros 
comparativos, con el fin de facilitar la dimensión y alcances de lo pretendido. 
 
Artículo Primero, modifica los artículos 62 y 65 de la Ley Integral para la 
Persona Adulta Mayor 
 
Artículo 62. 
 
Este artículo 62, hace referencia a la inhabilitación especial, que se presenta en 
aquellos casos, en que una persona sea encontrada culpable de un delito que 
contemple actos de violencia en cualquiera de sus modalidades, en contra de una 
persona adulta mayor.  Véase lo que se elimina de la ley vigente y lo que se agrega 
en el texto dictaminado. 
 

 
Ley Integral para la Persona 

Adulta Mayor vigente 
 

 
Expediente N° 22842 
Texto Dictaminado 

Artículo 62.- Inhabilitación especial 
Además de la causal de indignidad, el 
complemento de la pena de un delito de agresión, 
en cualquiera de sus modalidades, contra una 
persona adulta mayor, comprenderá una 
inhabilitación especial, por un período igual al de 
la indignidad, para constituir o dirigir centros de 
atención a personas adultas mayores o laborar en 
ellos. Por estos hechos, la condena de quien 
labore en tales centros se considerará falta laboral 
grave y acarreará el despido, sin responsabilidad 
patronal. 

Artículo 62.- Inhabilitación especial 
Además de las causales de indignidad e 
ingratitud, el complemento de la pena de un 
delito que implique violencia, en cualquiera de 
sus modalidades, contra una persona adulta 
mayor, comprenderá una inhabilitación especial, 
de conformidad con lo establecido en los 
artículos 57 y 58 del Código Penal, para 
constituir o dirigir centros de atención a personas 
adultas mayores o laborar en ellos. Por estos 
hechos, la condena de quien labore en tales 
centros se considerará falta laboral grave y 
acarreará el despido, sin responsabilidad 
patronal. 
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Tal como se desprende del Cuadro Comparativo anterior, los cambios propuestos 
para esta norma, con la ley actual, se podrían citar en los siguientes términos: 
 

• Incluir en la norma como parte de la inhabilitación especial, la figura de la 
“Ingratitud”, además del concepto de “Indignidad”. 

 
En Costa Rica, la normativa civil regula todos los aspectos y fenómenos que 
intervienen en el derecho de sucesiones y en lo referente a la donación, es de 
importancia la inclusión de la “ingratitud”, como concepto regulado dentro de la 
legislación referente a la Persona Adulta Mayor. 
 
La indignidad, es un supuesto que ocurre dentro de esta rama y se definiría más 
que todo, como una falta de o pérdida de derecho de recibir una sucesión o 
herencia, por el motivo de haber incurrido en una de las causales indicadas en el 
artículo 523 del Código Civil, Ley N° 63, 1887, sin embargo, al verla como una 
pérdida de derechos de quien iba a ser beneficiario, se puede entender como un 
término universal, centrado, sobre todo, en el ámbito sucesorio.  Más aún si se 
relaciona con el contrato de donación se podría utilizar el concepto de ingratitud.   
Haciendo referencia a las causales de revocación de donación por ingratitud, 
Brenes Córdoba7, expone: 
 

“Fúndanse estas causales de revocación, en ingratitud del donatario, quien, en 
vez de corresponder a su bienhechor de manera benévola y decorosa, le 
ofende gravemente en su persona o en la de sus allegados. En tales casos la 
ley faculta al donante para invalidar el traslado gratuito de la propiedad, como 
adecuada sanción al acto indigno del donatario.”8 

 
Según señala la cita anterior, se puede rescatar la importancia del deber de gratitud, 
puesto que como infiere el autor, se espera un agradecimiento benévolo y 
decoroso; pues de ser contrario, dependiendo la circunstancia, se puede considerar 
como una ofensa grave, lo cual está sancionado en el artículo 1045 del Código Civil. 
Cabe aclarar que, como se mencionaba antes, la donación es de forma gratuita y, 
en teoría no se debe esperar nada a cambio de ella; pero el deber de gratitud si es 
necesario por parte del donatario. Para esto, el autor Lorenzetti dice lo siguiente:  

 
“…la gratuidad del acto del donante requiere agradecimiento del donatario y 
una conducta leal que corresponde a una persona honesta que recibe un 
beneficio del otro y con el que está en deuda moral de gratitud...".9 

 

                                                           
7 Brenes Córdoba, Alberto. (1981). Tratado de los bienes. (4.ed.). Editorial Juricentro. 
8 Lorenzetti, R. (2006). Tratado de los Contratos. Rubinzal-Culzoni Editores. 
9 Ibidem. 
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El término, “ingratitud”, básicamente viene siendo un concepto muy similar al de 
indignidad, como se mencionaba antes; pero, la indignidad se asocia con los 
procesos sucesorios o testamentarios y, la ingratitud, con la donación. 
 
El artículo 1405 del Código Civil dispone que aceptada la donación solo puede ser 
revocada “por causa de ingratitud” cuando el donatario comete alguna ofensa grave 
contra la persona y honra del donador, sus padres, consorte o hijos; o si el donatario 
acusa o denuncia al donador, su consorte, padre o hijos. Dados los términos en que 
se establecen las causales de ingratitud, se sigue que solo es aplicable cuando 
donatario y donante son personas físicas de. Dicho numeral no es susceptible de 
aplicación a la donación entre organismos públicos.  
 
La reforma planteada en esta parte del artículo es positiva. 
 

• Se elimina la característica de “agresión”, como señala la norma actual y 
se especifica la referencia a una “implicación de violencia”, en cualquiera 
de sus modalidades. 

 
En la literatura científica la violencia se define como actos cometidos con la 
intención de infligir daño, mientras que la agresión se le concibe como una 
conducta que intenta dañar en lo físico o en lo psicológico. 
 
Entonces, con respecto al cambio de terminología entre agresión y violencia, es 
importante indicar, que entre estos conceptos debe reconocerse la amplitud que 
abarca la “violencia”, pudiendo esta referirse a cualquiera de sus manifestaciones, 
física, sicológica, económica, sexual, entre otras, de modo que hace referencia a 
una condición y decisión humana de provocar esa consecuencia negativa sobre 
otro ser humano, mientras que el termino agresión implica una connotación más 
cercana a la naturaleza humana o animal, en donde en algunos casos por instinto 
o supervivencia se presentan conductas de agresividad.10 

 
Al respecto, debe recordarse que la Convención Interamericana sobre la Protección 
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, en su artículo 9 reconoce el 
derecho humano a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia de la 
persona adulta mayor, según se indicó. Esta norma, es clara en disponer: 

 
“Para los efectos de esta Convención, se entenderá por violencia contra la 
persona mayor cualquier acción o conducta que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la persona mayor, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 
Se entenderá que la definición de violencia 'contra la persona mayor 
comprende, entre otros, distintos tipos de abuso, incluso el financiero y 

                                                           
10 https://escuelajudicialpj.poder-judicial.go.cr/Archivos/documentos/revs_juds/rev_jud_92/04- 
Los%20delitos % 20de%20la%20Ley%20de%20Penalizaci%C3%B3n.htm. 
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patrimonial, y maltrato físico, sexual, psicológico, explotación laboral, la 
expulsión de su comunidad y toda forma de abandono o negligencia que tenga 
lugar dentro o fuera del ámbito familiar o unidad doméstica o que sea 
perpetrado o tolerado por el Estado o sus agentes dondequiera que ocurra.” 
 

De manera que resulta más que claro que, la violencia contra la persona adulta 
mayor abarca mucho más supuestos y formas que el menoscabo a la integridad 
física, sexual, psicológica o patrimonial. Además, con la propuesta de ley se 
equiparará la nomenclatura utilizada en las convenciones internacionales y en otras 
legislaciones, con respecto a la concepción de violencia en contra de los adultos 
mayores. 
 
Según lo indicado en líneas anteriores el cambio propuesto es conteste con la 
normativa internacional y local, por lo que es un asunto de oportunidad y 
conveniencia su aprobación. 
 

• Se establece inhabilitación especial conforme a lo establecido en los 
artículos 57 y 58 del Código Penal. 

 
Por último, se hace referencia a la inhabilitación especial por las causales de 
indignidad e ingratitud, como pena accesoria a los delitos que impliquen violencia 
contra una persona adulta mayor, vinculando la norma de la disposición 62 de la 
Ley Integral para la Persona Adulta Mayor con los artículos 57 y 58 del Código 
Penal, empero, no se asocia, el numeral aquí analizado, con el artículo 103 bis al 
mismo Código Penal, que este proyecto de ley adiciona. 
 
Artículo 65.-. 
 

 
Ley Integral para la Persona 

Adulta Mayor vigente 
 

 
Expediente N° 22842 
Texto Dictaminado 

Artículo 65- Causal de indignidad.  
Sin perjuicio de las causales de indignidad 
establecidas en el artículo 523 de la Ley N.° 63, 
Código Civil, de 28 de setiembre de 1887, que 
podrán ser declaradas en la vía correspondiente, 
la sentencia condenatoria recaída, por cualquiera 
de los hechos tipificados en los artículos 58, 59, 60 
y 61, y la que condene por cualquier tipo de 
agresión física o sexual cuya víctima haya sido una 
persona adulta mayor, se considerarán también 
causales de indignidad para heredar o recibir 
donación de bienes de quien haya sido la víctima, 
por un período equivalente a cuatro veces el monto 
de la pena impuesta, sin perjuicio del perdón que 
pueda otorgar la víctima. 

Artículo 65- Causal de indignidad e ingratitud: 
Sin perjuicio de las causales de indignidad 
establecidas en el artículo 523 y las de 
ingratitud previstas en el artículo 1405, ambos 
de la Ley N.º 63, Código Civil, de 28 de setiembre 
de 1887, que podrán ser declaradas en la vía 
correspondiente; el Tribunal de Juicio 
competente declarará, en la sentencia 
condenatoria, la indignidad para heredar y de 
ingratitud para recibir por donación de 
bienes, en los siguientes casos: 
a. Por cualquiera de los hechos tipificados en los 
artículos 58, 59, 60 y 61 de esta Ley; 
b. Cuando exista condenatoria penal en firme por 
el delito de Abandono de Persona Adulta Mayor 
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De oficio, el despacho judicial correspondiente 
ordenará al Registro Nacional anotar la sentencia 
en bienes del ofendido, si los tiene. 
La sanción para el negocio jurídico, que haga caso 
omiso de la condición de indignidad señalada en 
este artículo, será la nulidad absoluta. 

en estado de vulnerabilidad conforme el artículo 
142 bis del Código Penal y, 
c. Cuando exista sentencia jurisdiccional de 
cualquier tipo, en firme, por cualquier tipo de 
violencia, en sus diferentes manifestaciones, 
cuya víctima haya sido una persona adulta 
mayor. 

 
Tal como se desprende del Cuadro Comparativo, en la presente propuesta ya se 
han incorporado una serie de recomendaciones emanadas de las consultas y 
análisis de las señoras y señores diputados, con el fin de mejorar la redacción y el 
contenido de la propuesta de la norma en el texto dictaminado. 
 
De acuerdo con el texto, si la persona es sancionada por las infracciones contenidas 
en los artículos 523 (indignidad) y 1045 (ingratitud) señalados en la norma 65 de la  
Ley Integral para la Persona Adulta Mayor vigente, y si el Tribunal de Juicio 
competente así lo declarare en sentencia condenatoria no podrá heredar o recibir 
donación, según sea la causal.  Aquí tenemos una primera apreciación y es de 
orden estructural del Poder Judicial, la materia penal se compone además de 
la Sala III, de Juzgados y Tribunales, el texto menciona Tribunal de Juicio 
(pareciera hace referencia a Tribunales penales), excluyendo a los juzgados, 
esto debería ser revisado.  Dicho de otra forma, la materia penal se estructura 
así: 
 

• Sala Tercera de la CSJ11  
• Tribunal de Casación Penal12 
• Tribunales Penales 
• Tribunal Penal Juvenil 
• Juzgados Penales, Penales Juveniles y de Ejecución de la Pena. 

                                                           
11 Artículo 56. Ley N°8, La Sala Tercera conocerá: 

• De los recursos de casación y revisión en material penal, que no sean de competencia del Tribunal 
de Casación Penal. 

• De las causas penales contra los miembros de los supremos poderes y otros funcionarios 

equiparados. 

• De los demás asuntos de naturaleza penal que las leyes le atribuyan. 
 
12 Conforme al artículo 56 de  la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Sala de Casación Penal conoce 

de: 

• De los recursos de casación y revisión en materia penal de adultos y penal juvenil.  

• De las causas penales contra los miembros de los Supremos Poderes y otros funcionarios 
equiparados.  

• De los conflictos de competencia suscitados entre tribunales de apelación de sentencia penal.  

• De los demás asuntos que las leyes le atribuyan.  

• Del auxilio judicial internacional y del reconocimiento y eficacia de sentencias y laudos extranjeros 

en materia penal, con la salvedad de lo que corresponda conocer a las otras salas de la Corte. 
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• Juzgados de primera instancia que conocen la materia contravencional 
En cuanto a los incisos que se adicionan del a) al c): 
 
No se tiene ninguna observación sobre el inciso a) pues trata de situaciones 
fácticas de violencia contra los adultos mayores que están dispuestas en los 
artículos 58 al 6113, siendo que todos son contestes con lo pretendido, agresiones 
físicas, sexuales, psicológicas y de explotación.  
 
Sobre el inciso b) que asocia la condenatoria penal en firme de abandono 
tampoco se tiene observación alguna, pues este artículo 142 bis del Código Penal 
señala: 

 
“la que condene por cualquier tipo de violencia que produzca, un menoscabo 
a la integridad física, sexual, psicológica o patrimonial en la víctima, cuando 
esta sea una persona adulta mayor” 
 

De esta forma, la consecuencia civil, vendría a ser automática del precedente penal 
para la declaración de condición de ingratitud o indignidad, dictada desde la sede 
penal y sin tener que ir a la sede civil a que se declare, de forma que con esta 
propuesta legislativa sería posible brindarle mayor protección para la persona 
adulta mayor que es víctima directa o indirecta de delitos en contra de su integridad. 
 

                                                           
13  ARTÍCULO 58.- Agresión física 

Será sancionado con prisión de uno a tres meses quien ejerza contra una persona adulta mayor, 
una acción u omisión que produzca, como consecuencia, el menoscabo de su integridad física, 
cuando los daños no lleguen a determinar algún tipo de incapacidad. 
ARTÍCULO 59.- Agresión sexual 
Será sancionado con prisión de uno a tres meses quien acose sexualmente a una persona adulta 
mayor con proposiciones irrespetuosas o ademanes grotescos o mortificantes. 
La pena será de tres a seis meses de prisión cuando el acoso sexual consista en tocamientos 
inmorales o actos de exhibicionismo. 
ARTÍCULO 60.- Agresión psicológica 
Será sancionado con prisión de uno a seis meses quien, por cualquier medio, ejerza presión 
psicológica destinada a degradar o manipular los comportamientos y las creencias de una persona 
adulta mayor, cuando de esto resulte perjuicio para su salud psicológica. 
ARTÍCULO 61.- Explotación de personas adultas mayores 
Será reprimido con prisión de uno a dos años, quien, abusando de su situación de poder, de hecho 
o de derecho, o de un estado especial de vulnerabilidad de la persona adulta mayor, la induzca a 
un acto de disposición sobre sus bienes, derechos o recursos económicos, de forma que importe 
efectos jurídicos perjudiciales para ella o sus dependientes directos. 
Cuando se declare, en sentencia judicial firme, que en el traspaso de bienes ha mediado explotación 
perjudicial para una persona adulta mayor, sin perjuicio de las sanciones penales que correspondan, 
la sanción jurídica contra el negocio comprenderá la nulidad de lo actuado. 
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De forma tal, que cualquier hecho punible, en que se pueda declarar la indignidad 
o ingratitud en sede penal, automáticamente se podrá hacer valer en cualquier otra 
sede, privando al ingrato e indigno de recibir beneficios patrimoniales a los que 
eventualmente tendría derecho.  
 
En otras palabras, el proyecto crea un puente entre la sede penal y la civil para 
efectos sucesorios y en materia de donaciones, como causal para revocarlas, lo 
cual constituye indudablemente hacer valer el principio de justicia pronta y 
cumplida, constitucionalmente garantizado.14 
 
Sobre el inciso c), podría violentar el principio de seguridad penal, pues este 
dice “Cuando exista sentencia jurisdiccional de cualquier tipo, en firme, por 
cualquier tipo de violencia, en sus diferentes manifestaciones, cuya víctima haya 
sido una persona adulta mayor.” Es un apertus, abstracto, sin limitación alguna, sin 
esclarecer las jurisdicciones, lo cual podría ser alegado por el operador jurídico para 
traerse abajo la intención.  Incluso indica, sentencia de cualquier tipo, lo cual no 
abona al constructo del inciso. 
 
Artículo Segundo, reforma el artículo 1045 de la Ley N° 63 Código Civil 
 
Tal como se podrá identificar en el Cuadro Comparativo, la propuesta de reforma 
de este artículo 1045 del Código Civil, pretende, en concordancia con lo señalado 
en la reforma propuesta anterior a la Ley Integral de la Persona Adulta Mayor, 
establecer las circunstancias en que podrá darse la revocación por ingratitud de la 
donación en los casos que se puntualizarán en la norma, unos modificados y otros 
añadidos como nuevos incisos. 
 

 
Ley N° 63 Código Civil 

vigente 
 

 
Expediente N° 22842 
Texto Dictaminado 

ARTÍCULO 1405.- Una vez aceptada no puede 
revocarse sino por causa de ingratitud en los casos 
siguientes: 
1º.- Si el donatario comete alguna ofensa grave 
contra la persona u honra del donador, sus padres, 
consorte o hijos. 
 
 
 
 
 

Artículo 1405.- Una vez aceptada no puede 
revocarse sino por ingratitud, en los siguientes 
casos: 
1. El donatario dé muerte o atente contra la vida 
del donante, sus padres, consorte hijos, les 
ocasione lesiones, cometa violencia, en 
cualquiera de sus manifestaciones, cause 
alguna ofensa grave contra una persona 
adulta mayor, su honra o su memoria. 
Siempre que las conductas sean 
debidamente comprobadas. 

                                                           
14 
file:///D:/Usuarios/Annette/Downloads/Criterio%20para%20FGR%20N%C2%B022842(Adulto%20
mayor) .pdf 

file:///D:/Usuarios/Annette/Downloads/Criterio%20para%20FGR%20NÂ°22842(Adulto%20mayor)
file:///D:/Usuarios/Annette/Downloads/Criterio%20para%20FGR%20NÂ°22842(Adulto%20mayor)
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2º.- Si el donatario acusa o denuncia al donador, 
su consorte, padres o hijos. 
 

2. El donatario acuse o denuncie falsamente al 
donante por un delito que no cometió o en un 
proceso penal declare falsamente contra él. 
3. El donatario se encuentre en alguno de los 
casos previstos en el artículo 196 de la Ley N.º 
5476, Código de Familia, de 21 de diciembre 
de 1973. 
4.El donatario se niegue a proporcionar 
alimentos al donante, estando obligado a ello, 
de conformidad con los artículos 169 y 173 
del Código de Familia. 
5. El donatario abandone al donante u omita 
brindarle un trato en condiciones dignas 
brindarle auxilio y acompañamiento, teniendo 
posibilidad de hacerlo, hallándose el donante 
imposibilitado de valerse por sí mismo, por 
padecer alguna enfermedad, presentar 
alguna discapacidad o ser una persona 
menor de edad o adulta mayor. 
6. El donatario que, por recibir por donación, 
mediante fraude o intimidación obligue al 
donante a suscribir el contrato a su favor, o lo 
fuerce a donarle. 
7. El donatario, mediante engaño, abuso de 
poder o coacción o, valiéndose de un estado 
especial de vulnerabilidad de la persona, haya 
inducido al donante a realizar actos de 
disposición sobre sus bienes, derechos o 
recursos económicos, de forma que importe 
efectos jurídicos perjudiciales para sí o sus 
dependientes directos. 

 
 
Tal como se desprende del cuadro previo, la reforma que se propone en esta norma 
tiene como principal objetivo, detallar y ampliar las actuales causales que permiten 
la revocatoria de una donación, cuando la misma ya ha sido realizada. 
 
En la actualidad el Código Civil, en su artículo 1405, solo hace referencia a dos 
causales para esta revocatoria, a saber: 

 
Artículo 1405.- Una vez aceptada no puede revocarse sino por causa de ingratitud 
en los casos siguientes: 

1º.- Si el donatario comete alguna ofensa grave contra la persona u honra del 
donador, sus padres, consorte o hijos. 
2º.- Si el donatario acusa o denuncia al donador, su consorte, padres o hijos. 

 
No obstante, la violencia contra la persona adulta mayor no solo se limita a su 
integridad física, sexual, psicológica o patrimonial, puesto que es un fenómeno 
mucho más amplio y sus formas alcanzan muy variados y diferentes matices. Al 
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respecto, debe recordarse que la Convención Interamericana sobre la Protección 
de los Derechos Humanos de las Personas Mayores15, reconoce el derecho 
humano a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia para este grupo 
etario. 
 
En este sentido, la Convención es clara al disponer que “Para los efectos de esta 
Convención, se entenderá por violencia contra la persona mayor cualquier acción 
o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
persona mayor, tanto en el ámbito público como en el privado.  
 
De modo tal, que se entenderá que la definición de violencia 'contra la persona 
mayor comprende, entre otros, distintos tipos de abuso, incluso el financiero y 
patrimonial, y maltrato físico, sexual, psicológico, explotación laboral, la expulsión 
de su comunidad y toda forma de abandono o negligencia que tenga lugar dentro 
o fuera del ámbito familiar o unidad doméstica o que sea perpetrado o tolerado por 
el Estado o sus agentes dondequiera que ocurra.” 
 
Dicho lo anterior procedemos a realizar el análisis de los incisos: 
 
En el inciso 1º) se elimina la mención a quien comete alguna ofensa grave, esta 
supresión es retomada en el inciso propuesto pero en distinta redacción, lo cual no 
altera en nada el fondo pues como se relató en apartes anteriores ya existe 
jurisprudencia sobre ofensas graves en el país, y de ello también se ha ocupado la 
doctrina. Bien, en su lugar el Proyecto de ley para este inciso 1) abarca otras 
situaciones y menciona cuando el donatario dé muerte o atente contra la vida del 
donante, sus padres, consorte hijos (poner una letra o en medio), o les cause 
lesiones, cometa violencia, en cualquiera de sus manifestaciones, cause alguna 
ofensa grave contra una persona adulta mayor, su honra o su memoria. Y siempre 
que las conductas sean debidamente comprobadas.  Sobre este inciso no tenemos 
observación, está bien redactado.   
 
El inciso 2. cierra de mejor forma el texto pues se agrega que el donatario no solo 
acuse o denuncie al donante, sino, que lo haga falsamente por un delito que no 
cometió o bien en un proceso penal declare falsamente contra él. 
 
El inciso 3) vincula la ingratitud con los casos previstos en el artículo 19616 de la 
Ley N.º 5476, Código de Familia, vale decir, que el donatario no hizo el propósito 
de ejercer de buen manera la tutela, causal evidentemente bien asociada. 
                                                           
15 http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interamericanos_a-
70_derechos_humanos_perso nas_mayores.pdf 
16 Artículo 196.- Los parientes llamados a la tutela, que por su culpa no la ejerzan, que 

sean removidos por mala administración, o condenados por dolo en el juicio de cuentas, 

pierden el derecho de heredar al pupilo si muere sin testamento, dentro o fuera de la 

minoridad, quedan obligados al pago de daños y perjuicios y del daño moral causado. 
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Igual sucede con el nuevo inciso 4) que relaciona la ingratitud con la negación del 
donatario a proporcionar alimentos, aunque llamamos la atención que solo se 
debería concordar el artículo 169 pues, más bien, el artículo 173 se refiere a los 
casos en que no existe la obligación de proporcionar alimentos (revisar esto). 
 
Sobre los incisos 5, 6 y 7 no se tienen comentarios, están bien redactados. 
 

 
Artículo Tercero, adiciona un nuevo artículo 103 bis al Código Penal, Ley N° 
4573 
 
Esta norma tiene como objetivo detallar las circunstancias, por medio de los incisos 
a, b, y c, de la declaratoria de indignidad o de ingratitud, para heredar o recibir 
donaciones, respectivamente,   
 

Artículo 103 bis-  
La declaratoria de indignidad o de ingratitud para heredar o recibir donación de bienes, según 
corresponda, cuando se trate de sentencia condenatoria dictada en los siguientes casos: 
a. Por cualquiera de los hechos tipificados en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley Integral para 
la Persona Adulta mayor, número 7935, de 25 de octubre de 1999 y sus reformas; 
b. La que condene por el delito de Abandono de Persona Adulta Mayor en estado de vulnerabilidad 
conforme el artículo 142 bis de este Código y; 
c. La que condene por violencia en cualquiera de sus diferentes manifestaciones, cuando 
esta sea una persona adulta mayor. (Lo resaltado en negrita se trata de lo modificado en el texto 
dictaminado).  

 
El nuevo artículo 103 bis se ubicaría en el Título VII “Consecuencias civiles del 

hecho punible”, en la Sección Única, debajo del artículo 103 que trata sobre los 

efectos a consecuencia de un hecho punible.  Pareciera que nuevo artículo 103 

bis está bien ubicado en ese Código. 

 

Sin embargo, la redacción del primer párrafo no se ajusta bien, debería indicar:  “La 
declaratoria de indignidad o de ingratitud para heredar o recibir donación de bienes, 
según corresponda, cuando se trate de sentencia condenatoria dictada, tendrá 
efectos civiles, en los siguientes casos: …” 
 
No se tienen observaciones respecto de los incisos a) y b); no obstante, el inciso 
c) reitera lo que ya comprende el inciso a) en la mención a los artículos 58 al 61 de 
la Ley N° 7935 pues en ellos está comprendida la violencia o agresión física, sexual, 
psicológica, y de explotación.  Dicho esto,  viendo el inciso c), este integra aquellos 
casos en que existía condena “por violencia en cualquiera de sus diferentes 
manifestaciones, cuando esta sea una persona adulta mayor”.   Es decir, es lo 
mismo que ya está incluido en el inciso a), en este sentido se recomienda que el 
legislador revise el texto.  
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Ahora bien, si podríamos señalar que en una lectura lata del texto del inciso c) 
podría tratarse de otras categoría de violencia encerradas en diversos tipos 
penales, como homicidio, lesiones, daños, todas las modalidades de delitos contra 
la propiedad (estafas, fraudes, estelionatos, daños, hurtos, robos, etc.) u otras 
modalidades más lejanas como las relacionadas con delitos de trata, delitos 
sexuales, delitos de violencia contra la mujer, entre muchos otros, otorgando de 
esta forma un gran “paraguas” de protección para las personas adultas mayores. 
 
Esta última posible interpretación no se halla cristalina en el inciso c) de comentario, 
por lo que valdría la pena que las y los legisladores examinaran lo que esta asesoría 
advierte. 
 
En síntesis, podemos señalar que de darse esta incorporación del artículo 103 bis, 
al Código Penal, todo delito en contra personas adultas mayores, ya sea que este 
se dé en forma directa o indirecta, donde se produzca una condena en sede penal, 
tendrá consigo una consecuencia patrimonial. 
 
En Conclusión 
 
Las reformas y adiciones como las planteadas en esta iniciativa de ley, no 
encuentra imposibilidad de aprobación desde el punto de vista legal o 
constitucional, por el contrario, la misma busca la protección de la población adulta 
mayor con mayores causales sobre indignidad e ingratitud para heredar o donar, lo 
cual está en concordancia con los preceptos de convencionalidad que rigen para el 
país, y afines con la legislación nacional en derechos humanos de este segmento 
etario, protegiendo sus derechos individuales –patrimoniales-.   
 
Por lo tanto, la aprobación o no de la presente iniciativa de ley, será una 
consideración de oportunidad y conveniencia de las señoras y señores diputados, 
eso sí, corrigiendo respetuosamente los textos de modo que lo hemos aconsejado. 
 

V. ASPECTOS DE TECNICA LEGISLATIVA 
 
En el caso del artículo tercero de la iniciativa de ley, que pretende la incorporación 
al Código Penal, Ley N° 4573, del 4 de mayo de 1970, de un nuevo artículo 103 
bis, esta asesoría recomienda que al igual que los restantes artículos de esta 
codificación, se le incluya el epígrafe al artículo indicando la esencia de su 
contenido. 
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VI. ASPECTOS DE TRÁMITE LEGISLATIVO 
 
Votación 
 
Para su aprobación este Proyecto de Ley requiere de la mayoría absoluta de votos 
de conformidad con el artículo 119 de la Constitución Política. Salvo que la 
Asamblea Legislativa se llegue a apartar del criterio de la Corte Suprema de 
Justicia, pues la consulta a la misma por mandato, debe realizarse en forma 
obligatoria, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 167 constitucional, lo cual 
implicaría la calificación de la votación requerida.  
 
Delegación 
 
La presente iniciativa es delegable a una Comisión con Potestad Legislativa Plena, 
puesto que no se encuentra en las excepciones del numeral 124 constitucional, y 
en principio no requiere votación calificada. No obstante, dado que aborda temas 
de consulta obligatoria a la Corte Suprema de Justicia, para apartarse de su opinión, 
la Asamblea Legislativa debe aprobar el proyecto con el voto de las dos terceras 
partes del total de sus miembros, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
167 de la Constitución Política.17 
 
Consultas 
 
Esta asesoría recomienda realizar las siguientes consultas: 
 

Obligatorias: 
 

• Corte Suprema de Justicia 
 

Facultativas: 

• Conapam  

• Asociaciones legalmente constituidas en referencia a las Personas Adultas 
Mayores. 

• Colegio de Abogadas y Abogados de Costa Rica. 

• Procuraduría General de la República. 
 

                                                           
17 La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en la Resolución N.º 5958-98 de las 
catorce horas con cincuenta y cuatro minutos del diecinueve de agosto de mil novecientos noventa 
y ocho, señaló: "[En efecto], los asuntos que preceptivamente requieren de una consulta a la Corte 
Suprema de Justicia son aquellos que se refieran 'a la organización o funcionamiento del Poder 
Judicial', donde el término 'funcionamiento' alude no sólo a los aspectos de régimen interno 
administrativo de los despachos judiciales, sino también a las cuestiones procesales que rigen la 
sustanciación de los diversos asuntos sometidos a esos estrados..." 
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VII. ANTECEDENTES 
 
PODER LEGISLATIVO 
 

Constitución, convenciones y leyes: 

• Constitución Política de la República de Costa Rica de 7 de noviembre de 
1949.  

• Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores, Ley N° 9394 de fecha 08 de setiembre de 2016. 

• Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de 
San Salvador), Ley N.° 7907 de 03 setiembre de 1999. 

• Código Civil, Ley Nº 63 del 28 de setiembre de 1887. 

• Código Procesal Civil, Ley Nº 7130 de 16 de agosto de 1989. 

• Código Penal, Ley Nº 4573 del 4 de mayo de 1970. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial (1937), Ley N° 8 de 29 de noviembre de 
1937 y sus reformas. 

•  Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, Nº 7935 del 29 de octubre de 
1999. 

• Ley para actualizar las causales de indignidad para heredar, N° 9777, del 12 
de noviembre de 2019.    

 
Departamento de Servicios Técnicos 

• Informe Jurídico del Expediente Nº 16339, Departamento de Servicios 
Técnicos, Asamblea Legislativa. 

• Informe Jurídico del Expediente Nº 20867, Departamento de Servicios 
Técnicos, Asamblea Legislativa. 

• Informe Jurídico del Expediente Nº 22244, Departamento de Servicios 
Técnicos, Asamblea Legislativa. 

 
PODER JUDICIAL  
 

Sala Primera 

• Resolución Nº 00920– 2016. 
 

Sala Segunda 

• Resolución Nº 02402 – 2019 
 

Sala Constitucional 

• Resolución N.º 5958 - 1998 de 19 de agosto de 1998.  

• Resolución N° 13584 – 2007, del 19 de Setiembre del 2007. 
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Tribunal Primero Civil 

• Resolución N° 117 de las 07:50 horas del 10/02/2010. 
 
Tribunal Segundo Civil Sección Segunda 

• Resolución N° 00221- 2013.  
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